
Q.P. 206/2023

QUEJOSO:
URIEL CARMONA GÁNDARA

RECURRENTE:
URIEL CARMONA GÁNDARA.

MAGISTRADO PONENTE:
REYNALDO MANUEL REYES ROSAS
SECRETARIA:
LORENA LIMA REDONDO

Ciudad de México. Acuerdo del Décimo Tribunal Colegiado 

en Materia Penal del Primer Circuito, correspondiente a la 

sesión extraordinaria virtual de uno de septiembre de dos mil 

veintitrés.

V I S T O S, para resolver, los autos del recurso de queja 

número Q.P. 206/2023 interpuesto por URIEL CARMONA 

GÁNDARA en contra del auto de veintinueve de agosto de dos 

mil veintitrés, dictado por la Juez Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México, en el incidente de 

suspensión relativo al juicio de amparo indirecto 715/2023; y,

R E S U L T A N D O:

I Por escrito presentado el diez de agosto de dos mil 

veintitrés, en la Oficina de Correspondencia Común de los 

Juzgados de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad 

de México, URIEL CARMONA GÁNDARA promovió juicio de 

amparo indirecto contra las autoridades y por los actos 

siguientes:

A
D

R
IA

N
 M

E
Z

A
 U

R
Q

U
IZ

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.38.b7
07/06/24 12:42:45



DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO

Q.P. 206/2023.

2

AUTORIDADES RESPONSABLES:

“1. EL JUEZ ESPECIALIZADO DE CONTROL DEL ÚNICO DISTRITO 

JUDICIAL EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, sede Xochitepec, 

Morelos, NATANAEL SUBDÍAS AGUILAR.

2. EL JUEZ DE CONTROL DEL SISTEMA PROCESAL PENAL 

ACUSATORIO TAMBIÉN DE LA CIUDAD DE MÉXICO, adscrito a la Unidad 

de Gestión Judicial Número Doce, SERGIO ACEVEDO VILLAFUERTE.

3. EL JUEZ DE CONTROL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CARLOS TRUJILLO RODRÍGUEZ.

4. LOS AGENTES APREHENSORES DE LA POLICÍA DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL (PDI) DE LA FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DE 

LA CIUDAD DE MÉXICO.

5. EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

LEONARDO PÉREZ ESCOTO, ADSCRITO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA (FGR).

6. LOS AGENTES APREHENSORES DE LA COMISIÓN ESTATAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA DE MORELOS (CES).

7. LOS AGENTES APREHENSORES DE LA SECRETARÍA DE 

MARINA.

8. EL DIRECTOR DEL RECLUSORIO PREVENTIVO VARONIL SUR, 

ABEL MARTÍNEZ BALBUENA.”

ACTOS RECLAMADOS:

“De la autoridad marcada con el número 1 del apartado anterior, 

reclamo:
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1. El acuerdo dictado dentro de la carpeta judicial 

JC/968/2023, iniciada con motivo de la competencia que declinó el Juez 

de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio, en carácter de 

Juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de 

Morelos, en el que se admitió la competencia ‘en razón de fuero’ 

respecto de los hechos investigados en la carpeta de investigación 

FED/FEMDH/FEVIMTRA/0000045/2023, pero al mismo tiempo, se 

declina competencia ‘por razón de territorio’ a favor del Juez 

Especializado de Control del Sistema Penal Acusatorio de la Ciudad de 

México; así como el oficio 11263 mediante el cual notificó a la FGR dicho 

acuerdo.

2. El otorgamiento de la orden de cateo para cumplimiento de 

orden de aprehensión, de 04 de agosto de 2023, en la diversa causa penal 

JC/997/2023.

De la autoridad marcada con el número 2 del apartado anterior, 

reclamo: 

1. La emisión de la orden de aprehensión contenida en el oficio 

número UGJ12/1063/2023, de 03 de agosto de 2023, dictado dentro de 

la Carpeta Judicial 012/2042/2023-OA por el Juez de Control del Sistema 

Procesal Penal Acusatorio también en la Ciudad de México, adscrito a la 

Unidad de Gestión Judicial número Doce, SERGIO ACEVEDO 

VILLAFUERTE, misma que –aunque ya fue ejecutada, ello no convalida 

su constitucionalidad ni legalidad.
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De la autoridad marcada con los números 4 al 8 del apartado 

anterior, reclamo:

2. La ejecución y cumplimiento de la orden de aprehensión 

contenida en el oficio número UGJ12, de 03 de agosto de 2023, dictado 

dentro de la Carpeta Judicial 012/2042/2023-OA, por el Juez de Control 

del Sistema Procesal Penal Acusatorio también de la Ciudad de México, 

adscrito a la Unidad de Gestión Judicial número Doce, SERGIO 

ACEVEDO VILLAFUERTE, que tuviera lugar el viernes 04 de agosto de 

2023, por parte de autoridades incompetentes.

3. La ejecución y cumplimiento de la orden de cateo para 

cumplimiento de orden de aprehensión dictada por el Juez Especializado 

de Control Único Distrito Judicial en el Sistema Penal Acusatorio, sede 

Xochitepec, Morelos, NATAEL SUBDÍAS AGUILAR, en la diversa 

causa penal JC/997/2023.

4. La ejecución y cumplimiento de la medida cautelar 

consistente en la prisión preventiva justificada impuesta en contra del 

quejoso por parte del Juez de Control del Tribunal Superior de Justicia de 

la Ciudad de México, CARLOS TRUJILLO RODRÍGUEZ, en la Carpeta 

Judicial 012/2042/2023-OA, en audiencia iniciada 05 y concluida el 06, 

ambos de agosto de 2023.

De la autoridad marcada con el número 3 del apartado anterior, 

reclamo:

5. Todo lo resuelto en la audiencia de formulación de 

imputación verificada el 05 y continuada hasta el 06 de agosto de 2023, 
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por parte del Juez de Control del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, CARLOS TRUJILLO RODRÍGUEZ, en la Carpeta 

Judicial 012/2042/2023-OA; en particular, los cuatro pronunciamientos 

siguientes:

5.1. El pronunciamiento del juez de control sobre la legalidad de 

la ejecución de la orden de aprehensión.

5.2. El pronunciamiento del juez de control sobre la inmunidad 

procesal o fuero del quejoso.

5.3. El pronunciamiento del juez de control sobre la vinculación a 

proceso.

5.4. El pronunciamiento del juez de control sobre la imposición de 

medidas cautelares, consistentes en prisión preventiva justificada.

Dicha determinación o resolución dictada en audiencia de 05 de 

agosto de 2023 y seguida en la madrugada del día 06 del mismo mes y 

año, emitida por el Juez de Control CARLOS TRUJILLO RODRÍGUEZ, 

solicito por economía procesal, se tenga aquí por reproducida como si a 

la letra se insertara en su integridad, cuyo audio y video ofrezco como 

probanza de mi parte en el apartado relativo; empero, transcribiendo en 

seguida los siguientes apartados, a fin de que su Señoría pueda tener 

pleno conocimiento de los actos que se impugnan con la simple lectura de 

esta demanda de amparo (…)”

II Demanda que tocó conocer, por razón de turno, al 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la 

Ciudad de México; cuya titular, mediante auto de catorce de 
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agosto de dos mil veintitrés, ordenó la formación y registro 

del expediente 715/2023-5; dio la intervención que compete a la 

institución del Ministerio Público Federal adscrito.

Asimismo, por conocimiento previo, declaró su 

incompetencia (sic) para conocer de la demanda de amparo, 

por lo que la declinó al Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México.

III Por auto de dieciocho de agosto de dos mil 

veintitrés, el Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo tuvo por 

recibido el oficio del Juzgado Séptimo de Distrito de Amparo en 

Materia Penal en esta ciudad, quien no aceptó el asunto por 

conocimiento previo.

Así, la titular del Juzgado Cuarto de Distrito, al insistir en 

declarar su incompetencia (sic) remitió la demanda de amparo a 

la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del 

Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de que determinara 

lo referente a la competencia en comento.

Asimismo, a fin de no dejar en estado de indefensión a la 

parte quejosa, la previno para que, clara y de manera concreta, 

precisara:

-Los actos reclamados.

-Bajo protesta de decir verdad, manifestara los 

antecedentes de los actos reclamados; y,
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-Precisara el número designado a la carpeta judicial del 

Juez de Control en el Sistema Procesal Penal Acusatorio en 

esta ciudad.

IV Mediante proveído de veintiocho de agosto de dos 

mil veintitrés, se tuvo por recibido el oficio de la Secretaría 

Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la 

Judicatura Federal, quien determinó que al Juzgado Cuarto de 

Distrito de Amparo correspondía el conocimiento de la demanda 

de amparo indirecto 715/2023-5.

V Por auto de veintinueve de agosto de dos mil 

veintitrés, la titular del juzgado Cuarto de Distrito, previo 

desahogo de la prevención, admitió la demanda de amparo; así, 

conforme a lo ordenado en el cuaderno principal, formó por 

duplicado el incidente de suspensión relativo al juicio de amparo 

indirecto 715/2023-5; solicitó a las autoridades responsables sus 

informes previos y señaló hora y fecha para la celebración de la 

audiencia incidental.

Asimismo, en torno a la medida cautelar solicitada 

determinó:

-Negó la suspensión provisional respecto del auto en el 

que se calificó de legal la aprehensión del quejoso.

-Concedió la suspensión provisional respecto del auto 

de vinculación a proceso, para el efecto de que el juez 
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responsable, una vez concluida la etapa intermedia, suspenda 

el procedimiento, es decir, se abstenga de dictar resolución de 

apertura de juicio oral hasta que sea notificada de lo decidido 

en torno a la suspensión definitiva.

-Concedió la suspensión provisional respecto de la 

medida cautelar de prisión preventiva justificada, para el efecto 

de que la parte quejosa “…quede a disposición de este juzgado 

únicamente en lo que se refiere a su libertad en el lugar en que sea 

recluido, y a disposición del juez de control para la continuación del 

proceso.”

Actos atribuidos al Juez de Control del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México CARLOS TRUJILLO 

RODRÍGUEZ. 

VI Inconforme con la anterior determinación, el quejoso 

URIEL CARMONA GÁNDARA interpuso recurso de queja.

VII Por auto de presidencia de treinta y uno de agosto 

de dos mil veintitrés, este Décimo Tribunal Colegiado admitió el 

recurso y turnó el expediente al magistrado REYNALDO 

MANUEL REYES ROSAS para la formulación del proyecto de 

resolución correspondiente; y,

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. Este Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito es competente para resolver el 
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presente recurso de queja, de conformidad con los artículos 97, 

fracción I, inciso b), 98, fracción I, y 99, párrafo primero, de la 

Ley de Amparo, en correlación con el diverso 38, fracción III, de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; habida 

cuenta que la materia del recurso es la resolución que decidió 

en torno a la suspensión provisional de los actos reclamados 

pronunciada por un Juzgado de Distrito de Amparo en Materia 

Penal, con residencia en el ámbito territorial en donde ejerce 

jurisdicción este órgano colegiado.

SEGUNDO. El recurso de queja se interpuso dentro del 

plazo de dos días hábiles que señala el artículo 98, párrafo 

segundo, de la Ley de Amparo.

Esto, porque el auto impugnado se notificó 

electrónicamente el martes veintinueve de agosto de dos mil 

veintitrés; así, en términos del artículo 31, fracción III, de la ley 

de la materia, surtió efectos en esa propia fecha en que se 

generó la constancia de consulta.

De ahí que el plazo en comento transcurrió del miércoles 

treinta al jueves treinta y uno de agosto en cita.

Por tanto, si el recurso se interpuso el treinta y uno de 

agosto de dos mil veintitrés, es inconcuso que ello se hizo en 

tiempo.

TERCERO. Resulta innecesaria la reproducción de los 

A
D

R
IA

N
 M

E
Z

A
 U

R
Q

U
IZ

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.38.b7
07/06/24 12:42:45



DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO

Q.P. 206/2023.

10

agravios planteados, habida cuenta que la congruencia y 

exhaustividad en las sentencias se alcanzan, no con simples 

transcripciones, sino cuando se precisan, se estudian y se da 

respuesta cabal a cada uno de los planteamientos de legalidad 

sujetos a debate, sin incorporar aspectos distintos o ajenos a 

los que conforman la litis.

Cobra aplicación el criterio sustentado por la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 

de jurisprudencia 2ª./J. 58/2010, visible en la página 

ochocientos treinta, Tomo XXXI, Materia Común, 

correspondiente al mes de mayo de 2010, del Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 

título:

“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 

PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS 

DE AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN.”

CUARTO. El auto materia de queja, en lo conducente, a la 

letra dice:

“[…]

Ciudad de México, veintinueve de agosto de dos mil veintitrés.

–APERTURA DEL INCIDENTE–

Como está ordenado en el cuaderno principal, tramítese el incidente 

de suspensión relativo al juicio de amparo 715/2023-5, promovido por 

URIEL CARMONA GÁNDARA, por propio derecho, contra actos del 

A
D

R
IA

N
 M

E
Z

A
 U

R
Q

U
IZ

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.38.b7
07/06/24 12:42:45



DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO

Q.P. 206/2023

11

Juez de Control del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 

Carlos Trujillo Rodríguez.

[…]

–INFORME PREVIO–

Con apoyo en lo dispuesto por los artículos 128, 130, 136 párrafo 

primero, 138, fracción III y 140 de la Ley de Amparo, requiérase a la 

autoridad responsable su informe previo, que deberá rendir en el plazo 

de CUARENTA Y OCHO HORAS, para tal efecto, envíese copia simple de la 

demanda de amparo, pudiendo agregar las razones que estime 

pertinentes sobre la procedencia o improcedencia de la suspensión. 

Apercibida que, de no cumplir con lo ordenado en el plazo otorgado 

o no informar el impedimento legal que se tuviera para tal efecto, se 

impondrá una corrección disciplinaria, consistente en multa a la persona 

física que ostente el cargo de autoridad responsable, por cien Unidades 

de Medida y Actualización, de conformidad con los transitorios Primero, 

Segundo y Tercero del Decreto por el que se declara reformadas y 

adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario 

mínimo publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 

enero de dos mil dieciséis y en los artículos 238 y 260, fracción II de la Ley 

de Amparo.

–PRECISIÓN PARA LA RESPONSABLE–

Hágase del conocimiento de la autoridad señalada como 

responsable que de conformidad con el artículo 28, fracción I, segundo 

párrafo, de la Ley de Amparo en vigor, está obligada a recibir los oficios 

que con motivo de este juicio se le dirijan, por lo que en caso de negarse a 

recibirlos, sin excusa, de una imprecisión en su denominación, que no sea 

sustancial, si no existe duda y resulta evidente la existencia de la 

autoridad, se tendrá por hecha la notificación y será responsable de la 

falta de cumplimiento del acuerdo o resolución que los propios oficios 

contengan; en el entendido que podrá hacer la aclaración 
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correspondiente en cuanto a su denominación exacta al rendir su 

respectivo informe; por tanto, de actualizarse la hipótesis anterior, el 

actuario judicial recabará la constancia de recibo correspondiente, lo que 

asentará en la razón actuarial.

–AUDIENCIA INCIDENTAL–

Se fijan las nueve horas con cincuenta y cinco minutos del cinco de 

septiembre de dos mil veintitrés, para que tenga verificativo la audiencia 

incidental.

–ACTOS RECLAMADOS–

De manera preliminar, conforme a la demanda de amparo, se 

precisan como actos: 

 Las determinaciones emitidas en la audiencia celebrada el 

cinco y su continuación el seis, ambas de agosto del dos mil veintitrés, 

dentro de la carpeta judicial 012/2042/2023-OA, que a continuación se 

indican: 

- El pronunciamiento del juez de control sobre la legalidad de la 

ejecución de la orden de aprehensión; 

- La vinculación a proceso; y, 

- La imposición de la medida cautelar consistente en prisión 

preventiva justificada.

–SUSPENSIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE LA LEGALIDAD DE LA ORDEN 

DE APREHENSIÓN–

Con fundamento en el artículo 128 de la Ley de Amparo, se niega a 

URIEL CARMONA GÁNDARA la suspensión provisional del acto 

reclamado consistente en el auto a través del cual se calificó de legal su 

aprehensión, toda vez que de acuerdo a lo expresado por la propia parte 

quejosa en su demanda de amparo, el cuatro de agosto de dos mil 

veintitrés se le vinculó a proceso.

Por lo que es dable deducir que a la data, dicha determinación 

constituye un acto consumado, que por la naturaleza jurídica que guarda, 

resulta improcedente otorgar la medida cautelar pedida, ya que ésta no 
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puede tener efectos restitutorios que son propios de la sentencia 

definitiva que se pronuncie en el expediente principal de donde deriva el 

incidente de suspensión en que se actúa.

Ello, si se toma en consideración que de acuerdo con el numeral 211 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, la etapa de investigación 

se subdivide en las etapas inicial y complementaria; y es, entre ambas 

actuaciones, en las que tiene lugar el control de legalidad de la detención 

del imputado, que permanece dentro del proceso penal, que comienza 

con la audiencia inicial, que es la diligencia en la que se toma la decisión 

de calificar la aprehensión del imputado.

Así, si se ratifica la detención del imputado, el imputado 

permanecerá detenido durante el desarrollo de la audiencia inicial, hasta 

en tanto no se resuelva sobre su vinculación a proceso y, en su caso, la 

imposición de alguna medida cautelar.

Lo anterior, hasta en tanto se notifique a las responsables lo que se 

resuelva sobre la suspensión definitiva.

–SUSPENSIÓN DE LA VINCULACIÓN A PROCESO–

En consideración a la naturaleza jurídica del acto reclamado y la 

etapa del proceso penal de la que deriva, con fundamento en el artículo 

128 de la Ley de Amparo, se concede a URIEL CARMONA GÁNDARA, la 

suspensión provisional para el efecto de que el Juez responsable, una vez 

concluida la etapa intermedia, suspenda el procedimiento en lo que 

corresponde al quejoso, es decir, se abstenga de dictar la resolución de 

apertura de juicio oral, hasta que sea notificada la suspensión definitiva 

relativa a la presente incidencia.

Lo anterior, en virtud de que el juicio oral es la etapa esencial del 

proceso y se realiza sobre la base de los principios de publicidad, 

contradicción, concentración, continuidad e inmediación, de conformidad 

con el artículo 20 constitucional; de tal suerte que, si se llegara a dar 

apertura a la etapa del juicio oral, éste no sería susceptible de 

suspenderse y culminaría con el dictado de una sentencia definitiva, 
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hecho que produciría un cambio de situación jurídica que haría imposible 

emitir pronunciamiento alguno en el juicio de amparo del que deriva la 

presente incidencia.

Aunado a que se encuentran satisfechas las exigencias del precitado 

numeral 128 de la ley de la materia, ya que la suspensión es solicitada 

por la parte agraviada, al concederla no se contravienen disposiciones de 

orden público, tampoco se atenta contra el interés social y si se llegara a 

ejecutar el acto reclamado, se ocasionarían a la parte quejosa daños y 

perjuicios que serían de difícil reparación.

En la inteligencia que tal circunstancia no implica la paralización del 

procedimiento penal, en virtud de que su continuación sí es de orden 

público; ni tampoco que la autoridad responsable se encuentra 

imposibilitada para determinar la terminación anticipada del proceso. 

Circunstancia que deberá ser hecha del conocimiento de este juzgado 

federal de manera inmediata.

Por lo anterior, en caso que la continuación del proceso sea ante 

diversa autoridad, el juez responsable deberá de informarle los efectos de 

la presente determinación y hacerlo del conocimiento de este órgano de 

control constitucional con las constancias que acrediten que así lo hizo.

–SUSPENSIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR CONSISTENTE EN LA 

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA–

Toda vez que se actualizan las hipótesis previstas en los preceptos 

128 y 163 de la Ley de Amparo, en virtud que la parte quejosa solicita 

expresamente la suspensión de los actos reclamados, además con la 

concesión de la medida no se sigue perjuicio al interés social ni se 

contravienen disposiciones de orden público y de no otorgarse, con la 

ejecución de los actos se causaría al promovente del amparo daños y 

perjuicios de difícil reparación, se concede a URIEL CARMONA 

GÁNDARA, la suspensión provisional para que éste quede a disposición 

de este juzgado únicamente en lo que se refiere a su libertad en el lugar 
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en que sea recluido, y a disposición del juez de control para la 

continuación del proceso.

Sin que deba exhibir garantía alguna como requisito de efectividad, 

en los supuestos destacados, atento a lo que establece el último párrafo 

del artículo 168 de la Ley de Amparo.

Lo anterior, hasta en tanto se notifique a la responsable lo que se 

resuelva sobre la suspensión definitiva.

Ahora, respecto al otorgamiento de la suspensión provisional para el 

efecto que éste órgano de control ordene su inmediata libertad, no ha 

lugar a proveer de conformidad lo pedido, en atención a las siguientes 

consideraciones. 

Del análisis integral de las copias exhibidas, se desprende que el 

promovente está privado de la libertad con motivo de un procedimiento 

judicial instaurado en su contra, pues refiere que fue puesto a disposición 

de un Juez de Control, quien decretó su vinculación a proceso; ello 

presume de manera indiciaria que la restricción a su libertad personal 

obedece al otorgamiento de una medida cautelar impuesta; por tanto, no 

es posible acordar favorable su solicitud, en virtud que hasta este 

momento, la suscrita no cuenta con datos suficientes para conceder la 

suspensión en los términos señalados.

En tal sentido, sin soslayar las manifestaciones del quejoso, tanto en 

la demanda de amparo, como en el escrito de desahogo de prevención, 

las cuales realiza bajo protesta de decir verdad, por el momento, al no 

existir mayores elementos de prueba, no es posible conceder la 

suspensión pedida con efectos restitutorios; por tanto, a partir de los 

datos de prueba con los que se cuenta hasta este momento, no es posible 

establecer la apariencia del buen derecho y que no existen presupuestos 

materiales relacionados con la existencia de un hecho ilícito; ello, como 

se indicó, al advertirse que la medida cautelar impuesta obedeció a la 

vinculación dictada al amparista.
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Atento a lo anterior, de conformidad con la jurisprudencia emitida 

por el Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte con 

sede en esta ciudad, el otorgamiento de la medida suspensional con 

efectos restitutorios procede siempre y cuando al realizar la ponderación 

del buen derecho (juicio valorativo de probabilidad) se advierta que el 

acto reclamado no cumple con los requisitos establecidos en el propio 

criterio jurisprudencial.

Es decir, para que proceda la suspensión con efectos restitutorios, es 

necesario que no existan presupuestos materiales relacionados con la 

existencia de un hecho ilícito; asimismo, que no exista relación del 

quejoso con ese hecho. 

Por tanto, conforme a lo proporcionado por el quejoso, en el caso, 

no se advierte la necesidad de anticipar los efectos de la suspensión, pues 

se aprecia con claridad que la determinación reclamada deriva de un 

procedimiento judicial en relación a la clasificación jurídica y la probable 

participación del quejoso en su comisión, aspectos que serán materia de 

análisis de fondo.

[…]”

QUINTO. La parte quejosa, aquí recurrente, planteó los 

motivos de disconformidad siguientes: 

a) La resolución reclamada causa agravio porque se 

debió conceder la suspensión provisional de la medida cautelar 

de prisión preventiva justificada para el efecto de que se ordene 

su inmediata libertad o se le impusiera una medida cautelar 

menos lesiva.

b) Contrario a lo aseverado por la a quo, al realizar la 

ponderación del buen derecho, pasó por alto que no existen 

presupuestos materiales relacionados con la existencia del 
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hecho que la ley señala como delito que se pretende imputar, 

porque ese tipo penal necesariamente requiere que el sujeto 

activo sea un servidor público de la Ciudad de México; sin 

embargo, el quejoso es funcionario del Estado de Morelos.

Además, no existe ninguna relación del quejoso con el 

hecho que se le atribuye; por ello, la juez de Distrito debió 

conceder la suspensión provisional para el efecto solicitado, 

esto es, para que “…se ordene la inmediata libertad del quejoso con la 

condición de que se satisfagan las garantías que, a su juicio, desee 

ordenar”.

c) Contrario a lo afirmado, la concesión de la 

suspensión provisional no compromete el criterio judicial en 

torno al estudio de fondo del juicio de amparo, ya que existen 

elementos suficientes para su otorgamiento y, ello, en términos 

de lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte.

d) La juez de Distrito, al negar la suspensión provisional 

para los efectos solicitados respecto de la prisión preventiva 

justificada, niega a su vez la protección para que cesen los 

efectos de los actos ilegales e inconstitucionales de los que es 

objeto la parte quejosa, a pesar de que existen suficientes 

elementos para conceder la medida cautelar, pues tuvo a su 
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alcance la videograbación que se anexó respecto de la 

audiencia inicial donde se dictó el acto reclamado en cita.

e) El Pleno Regional en Materia Penal de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver la contradicción de criterios 36/2023 determinó, en 

esencia, que es viable conceder la suspensión provisional con 

efectos restitutorios cuando el acto reclamado sea la imposición 

de la medida cautelar de prisión preventiva justificada, como 

ocurre en el caso a estudio.

Máxime que se reúnen los requisitos previstos en el artículo 

128 de la Ley de Amparo y existe un interés jurídico, pues no 

debe soslayarse que la negativa a otorgar la suspensión 

provisional con los efectos pretendidos causa un daño 

inminente e irreparable a la parte quejosa.

Esto, porque la restricción a la libertad personal emana de 

una medida cautelar impuesta por una autoridad judicial 

incompetente y se soslaya que el quejoso goza de protección 

derivado de la inmunidad constitucional denominada fuero, 

conforme lo dispuesto en los artículos 111 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 136 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos.

Por estas razones, si el delito por el que se dictó auto de 

vinculación a proceso no amerita prisión preventiva oficiosa, es 
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innegable que los efectos de la suspensión provisional 

solicitada deben traducirse en que la parte quejosa no deba 

continuar detenido con motivo de la prisión preventiva que, 

justificada, se le impuso.

Invocó las tesis de jurisprudencia y aislada de rubros:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO DE LA 

PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. AL PROVEER SOBRE LA MEDIDA 

SUSPENSIONAL, EL ÓRGANO DE AMPARO NO DEBE LIMITARSE AL EFECTO 

PRECISADO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 166 DE LA LEY DE 

AMPARO, SINO QUE DEBE HACER UN ANÁLISIS DE PONDERACIÓN DE LA 

APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN LA DEMORA FRENTE AL 

INTERÉS SOCIAL Y LA NO CONTRAVENCIÓN DE DISPOSICIONES DE ORDEN 

PÚBLICO, ANALIZANDO CASO POR CASO, CONFORME A LOS ARTÍCULOS 107, 

FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL, 138 Y 147 DE LA LEY DE AMPARO.”

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN 

MATERIA PENAL. ES POSIBLE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS 

PROVISIONALES (TUTELA ANTICIPADA), CONTRA LA IMPOSICIÓN DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA.”

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 

PROCEDE CONCEDERLA CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA IMPOSICIÓN 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA, PUES EL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE 

LA LEY DE AMPARO, QUE LIMITA LOS EFECTOS DE LA MEDIDA, ES 

INCONVENCIONAL EN ESE ASPECTO.”

SEXTO. Primeramente, es menester destacar que, 

acorde a la extensión de los motivos de disconformidad 

A
D

R
IA

N
 M

E
Z

A
 U

R
Q

U
IZ

A
70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02.38.b7
07/06/24 12:42:45



DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL
PRIMER CIRCUITO

Q.P. 206/2023.

20

planteados, se advierte que la materia de análisis del presente 

medio impugnativo se circunscribe a la suspensión provisional 

concedida respecto de los efectos de la imposición de la 

medida cautelar reclamada consistente en la prisión preventiva 

justificada.

Así, dado el sentido de la presente resolución, ese tema 

jurídico, al importar un mayor beneficio, torna ocioso el análisis 

de los demás aspectos jurídicos determinados en el auto 

impugnado.

Delimitado lo anterior, cabe indicar que los motivos de 

disconformidad planteados son esencialmente fundados.

Determinación a la que se arriba porque, como ya se 

asentó, la suspensión provisional concedida a la parte quejosa 

versó en torno al acto reclamado que se precisó como: 

“(…) La imposición de la medida cautelar consistente en prisión 

preventiva justificada.”

Acto reclamado que fue atribuido al Juez de Control del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México CARLOS 

TRUJILLO RODRÍGUEZ.

Medida cautelar que se concedió con fundamento en los 

artículos 128 y 163 de la Ley de Amparo para el efecto de que 

el quejoso URIEL CARMONA GÁNDARA “(…) quede a disposición de 

este juzgado únicamente en lo que se refiere a su libertad en el lugar en 
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que sea recluido y a disposición del juez de control para la continuación 

del proceso.”

Ello, porque a consideración de la juez de Distrito la 

suspensión provisional no era procedente otorgarla “…para que 

se ordene su inmediata libertad”, ya que del análisis de la demanda 

y anexos se advertía que el quejoso se hallaba privado de 

libertad con motivo de un procedimiento judicial instaurado en 

su contra y en el que se había decretado auto de vinculación a 

proceso; amén de que aún no se tenían datos suficientes para 

conceder la suspensión en los términos solicitados, ya que no 

era posible establecer la apariencia del buen derecho, ni los 

presupuestos materiales relacionados con la existencia de un 

hecho ilícito y la relación del quejoso con ese hecho.

De ahí que, en el caso, no se cumplían los requisitos 

establecidos en la tesis de jurisprudencia sustentada por el 

Pleno Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte con 

residencia en la Ciudad de México, porque el acto reclamado 

deriva de un procedimiento judicial en relación con la 

clasificación jurídica y la probable participación del quejoso en 

su comisión; aspectos que serán materia de examen del fondo 

del asunto.

Determinación que no se comparte.

Esto, porque, adverso a lo resuelto por la juez de Distrito, 
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procede otorgar la suspensión contra la medida cautelar de 

prisión preventiva justificada y, además, con efectos 

restitutorios en atención a la figura de tutela anticipada.

Se afirma ello, porque si bien la juez de Distrito concedió la 

suspensión provisional para el efecto de que el quejoso 

quedara a su disposición, por cuanto a su libertad personal se 

refería y, ello, en el lugar donde se encontraba recluido, pero a 

disposición del juez de control responsable para la continuación 

del proceso.

Cierto es también que este Décimo Tribunal Colegiado 

estima que esos efectos previstos en el artículo 163, en relación 

con el numeral 166, ambos de la Ley de Amparo, no pueden 

constituir un límite para que la suspensión pueda tener mejor 

eficacia en la protección anticipada de derechos fundamentales.

Esto, porque la autoridad de amparo, al conceder la 

suspensión de los actos reclamados, no solo debe fijar la 

situación en que habrán de quedar las cosas y tomar las 

medidas pertinentes para conservar la materia del amparo, sino 

que en términos del párrafo segundo del artículo 147 de la Ley 

de Amparo, atendiendo la naturaleza jurídica del acto 

reclamado, está en aptitud jurídica y material de restablecer 

provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado 

mientras que, en el caso, se resuelve en torno a la suspensión 
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definitiva. 

Lo que jurídicamente implica que el juzgador de amparo 

puede conceder la suspensión con efectos restitutorios 

provisionales cuando, en el examen preliminar de lo reclamado 

(medida cautelar de prisión preventiva justificada) se advierta 

una apariencia del buen derecho, es decir, hubiere matices de 

un devenir inconstitucional que así pueda declararse en la 

sentencia de fondo que se pronuncie en el juicio de amparo.

Esto, porque no debe olvidarse que la institución de la 

suspensión del acto reclamado tiene contexto en el derecho a la 

tutela jurisdiccional efectiva reconocido en nuestro sistema 

jurídico en el artículo 17 de la Constitución Federal, así como en 

los numerales 8.1 y 25.1 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, en donde se prevé la obligación del Estado 

de garantizar dicha prerrogativa mediante distintos mecanismos 

legales que satisfagan los estándares mínimos del derecho a un 

recurso efectivo, que no sólo debe estar previsto formalmente 

en la ley, sino que materialmente debe ser idóneo para así 

lograr el objetivo para el cual fue diseñado, es decir, para 

obtener una tutela efectiva contra actos de autoridad violatorias 

de derechos fundamentales.

Cobra aplicación el criterio sustentado por el Pleno 

Regional en Materia Penal de la Región Centro-Norte, con 
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residencia en la Ciudad de México, en la tesis de jurisprudencia 

PR.P.CN. J/11 P (11a.), Materias Común, Penal, del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, que dice:

“SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN EL JUICIO DE AMPARO RESPECTO 

DE LA PRISIÓN PREVENTIVA JUSTIFICADA. AL PROVEER SOBRE LA 

MEDIDA SUSPENSIONAL, EL ÓRGANO DE AMPARO NO DEBE LIMITARSE 

AL EFECTO PRECISADO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 166 DE 

LA LEY DE AMPARO, SINO QUE DEBE HACER UN ANÁLISIS DE 

PONDERACIÓN DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO Y EL PELIGRO EN 

LA DEMORA FRENTE AL INTERÉS SOCIAL Y LA NO CONTRAVENCIÓN DE 

DISPOSICIONES DE ORDEN PÚBLICO, ANALIZANDO CASO POR CASO, 

CONFORME A LOS ARTÍCULOS 107, FRACCIÓN X, CONSTITUCIONAL, 138 Y 

147 DE LA LEY DE AMPARO.

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes 

resolvieron en forma divergente al analizar si procede la suspensión 

provisional para el efecto de poner en libertad al quejoso, respecto de la 

medida cautelar de prisión preventiva justificada, cuando éste ya se 

encuentre materialmente detenido por delito que no implica prisión 

preventiva oficiosa, bajo el análisis de la inconvencionalidad del párrafo 

segundo del artículo 166 de la Ley de Amparo.

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materia Penal de la Región 

Centro Norte, con residencia en la Ciudad de México, determina que no 

obstante ser convencional el párrafo segundo del artículo 166 de la Ley 

de Amparo, los efectos de la suspensión provisional cuando el quejoso ya 
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se encuentra materialmente detenido por orden de autoridad 

competente podrá tener efectos restitutorios, es decir, la libertad del 

quejoso, para lo cual el órgano de amparo, al resolver, deberá atender 

caso por caso, con apoyo en la herramienta que dan los artículos 107, 

fracción X, constitucional, 138 y 147 de la Ley de Amparo, bajo la 

ponderación de la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora 

frente al interés social y la no contravención de disposiciones de orden 

público. 

Justificación: El párrafo segundo del artículo 166 de la Ley de 

Amparo es convencional, toda vez que no prohíbe de forma tajante la 

suspensión del acto reclamado con efectos restitutorios, tratándose de la 

medida cautelar consistente en la prisión preventiva justificada; por 

tanto, bajo una interpretación conforme del citado artículo, acorde con lo 

establecido en los artículos 138 y 147 de la propia ley, en relación con el 

107, fracción X, constitucional, no debe limitarse al efecto señalado, 

porque ello no representa ningún beneficio y no protege el derecho 

humano a la libertad personal. En ese sentido, el Tribunal Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 62/2016 en sesión de 6 de julio de 2017, estableció 

que hay excepciones al analizar la suspensión de los actos que se 

impugnan en el amparo, siendo al juzgador de amparo a quien le 

corresponde analizar cada caso concreto y realizar la determinación 

relativa atento a la naturaleza del acto, al interés social, a la apariencia 

del buen derecho y al peligro en la demora, a efecto de determinar si 
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alguna medida cautelar o de protección puede ser suspendida; por lo que 

el órgano de amparo, basado en dicha interpretación, atenderá al 

segundo párrafo del artículo 147 de la Ley de Amparo, que dispone que la 

suspensión puede tener un efecto de tutela anticipada, es decir, de 

restablecer provisionalmente al quejoso en el goce del derecho violado 

en tanto se dicta sentencia ejecutoria en el juicio de amparo, siempre y 

cuando sea jurídica y materialmente posible, y al realizar la ponderación 

de la apariencia del buen derecho analizará si efectivamente el acto 

reclamado (prisión preventiva justificada) cumple con los siguientes 

requisitos: a) que la finalidad de la medida que prive la libertad sea 

compatible con la Convención Americana sobre Derechos Humanos; b) 

que la medida adoptada sea idónea para cumplir con el fin perseguido; c) 

que sea necesaria, en la medida que sean absolutamente indispensables 

para conseguir el fin legítimo, es decir, que el quejoso no impedirá el 

desarrollo del procedimiento, ni eludirá la acción de la justicia; d) que 

resulte estrictamente proporcional; y e) que dicha medida esté lo 

suficientemente motivada atento a que permita evaluar si se ajusta a 

todo lo señalado.”

En esa línea argumentativa, en el caso, se estima que los 

anteriores elementos se satisfacen.

Se afirma esto, porque conforme la apariencia del buen 

derecho que, como ya se asentó, conlleva un estudio preliminar 

del acto reclamado, puede tenerse por el momento una decisión 
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que, positiva, es de mera probabilidad respecto de la existencia 

del derecho discutido en el juicio.

En efecto, cierto es que los artículos 155, fracción XIV, y 

167 del Código Nacional de Procedimientos Penales, prevén 

que a solicitud del Ministerio Público, de la víctima u ofendido, 

el juez de control puede imponer como medida cautelar la 

prisión preventiva justificada (como la que se le decretó al 

quejoso) pero cuando otras no sean suficientes para garantizar:

-La comparecencia del imputado en el juicio.

-El desarrollo de la investigación; y,

-La protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad, inclusive, que hubiere peligro de sustracción del 

imputado.

Sin embargo, también es cierto que, de acuerdo con la 

información proporcionada hasta el momento, no se advierte 

que la imposición de la prisión preventiva justificada hubiere 

sido por considerar que era la última medida más proporcional 

para garantizar tales aspectos, en lugar de alguna o algunas de 

las diversas medidas cautelares previstas en la ley.

Lo anterior, porque en los antecedentes que la parte 

quejosa narró en la demanda de amparo, bajo protesta de decir 

verdad, refirió que, en la audiencia inicial de cinco de agosto de 

dos mil veintitrés, el agente del Ministerio Público de la Ciudad 
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de México formuló imputación en su contra por el hecho que la 

ley señala como delito de retardo de la justicia cometido en 

agravio de la sociedad.

En tanto que, el seis de agosto de este año, en la 

continuación de la audiencia inicial, el juez de control 

responsable dictó auto de vinculación a proceso por dicho ilícito 

y decretó la prisión preventiva justificada.

Asimismo, se advierte que el hoy quejoso inobjetadamente 

manifestó tener el carácter de Fiscal General del Estado de 

Morelos; que por ello contaba con fuero, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 111, párrafo quinto, de la Constitución 

Federal y 25, párrafo primero, de la Ley Estatal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

Inclusive en la audiencia inicial, la defensa del aquí 

quejoso manifestó lo siguiente:

“Pediría pues que me permitiera externarle una causa de que el 

señor URIEL CARMONA GÁNDARA cuenta con fuero constitucional 

precisamente para no ser procesado.” (00:19:28 audiencia inicial).

Asimismo, el agente del Ministerio Público adscrito a la 

Fiscalía General de Justicia de esta ciudad, al formular 

imputación en contra de la parte quejosa, refirió lo siguiente:

“Buenas noches, señor URIEL CARMONA GÁNDARA. En este 

momento le hago de conocimiento que esta Fiscalía sigue una 
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investigación en su contra por el hecho que la ley señala como el delito 

de retardo de justicia y, esto, toda vez de que usted en su calidad de 

Fiscal General de Justicia del Estado de Morelos y por tanto Titular del 

Ministerio Público Estatal al tener acceso y conocimiento de la 

investigación de la carpeta número FEDF-RM/151/2022, realizó una 

serie de manifestaciones en la conferencia de prensa que convocó la 

Fiscalía General del Estado a su cargo, esto, en fecha cuatro de 

noviembre del año dos mi veintidós, esto a las once veinte horas (…)” 

(01:18:33 audiencia inicial).1

Aunado a lo anterior, en el recurso de reclamación 

140/2021-CA, derivado del incidente de suspensión de la 

controversia constitucional 151/2021, resuelto el dos de marzo 

de dos mil veintidós, por la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación,2 se ponderaron los antecedes 

siguientes:

“1. Hechos que antecedieron a la controversia constitucional. El 

quince de diciembre de dos mil veinte, Monserrat Marilú Reyes 

González, quien se ostentó como Agente del Ministerio Público de la 

Federación, con el visto bueno de Emiliano Villa Caballero, 

ostentándose como Fiscal de la Unidad Especializada en Investigación de 

Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas de la Fiscalía General de la 

República, presentó una solicitud de declaración de procedencia ante la 

1 Transcripciones que se obtuvieron de la memoria USB exhibida por la parte quejosa en su demanda de 
amparo, que contiene los archivos de la audiencia inicial celebrada el cinco de agosto de dos mil veintitrés 
y su continuación el seis de agosto siguiente; asimismo, obran transcritas en la propia demanda de 
amparo. 
2 Resolución que se invoca como hecho notorio conforme la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia P./J. 16/2018 (10a.), visible en la página diez, 
Tomo I, Materia Común, Libro 55, correspondiente al mes de junio de 2018, de la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación de título: “HECHOS NOTORIOS. TIENEN ESE CARÁCTER LAS VERSIONES ELECTRÓNICAS DE LAS 
SENTENCIAS ALMACENADAS Y CAPTURADAS EN EL SISTEMA INTEGRAL DE SEGUIMIENTO DE 
EXPEDIENTES (SISE).”
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Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a efecto de estar en 

posibilidad de proceder penalmente en contra de URIEL CARMONA 

GÁNDARA, Fiscal General del Estado de Morelos, por su probable 

responsabilidad en la comisión de los delitos de ejercicio ilícito del 

servicio público.

2. Juicio de amparo. URIEL CARMONA GÁNDARA, en su carácter 

de Fiscal General del Estado de Morelos, promovió juicio de amparo en 

contra del inicio y trámite del procedimiento de declaración de 

procedencia (…).

(…)

4. No obstante, el tres de mayo de dos mil veintiuno, la Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, resolvió 

el procedimiento de declaratoria de procedencia SI/LXIV/DP/02/2020, en 

lo que aquí interesa se estableció:

SEGUNDO. Se desecha la solicitud presentada por el Ministerio 

Público de la Federación para que la Cámara de Diputados del 

Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos realice 

declaratoria de procedencia con respecto al titular de la Fiscalía 

General del Estado de Morelos, C. URIEL CARMONA GÁNDARA, en 

razón de que para dicho servidor público resulta inexistente la 

inmunidad procesal penal federal a que se refiere el artículo 111 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con lo cual 

no se colman los extremos constitucionales y legales exigidos por el 

mismo precepto constitucional, así como por el segundo párrafo del 

artículo 25 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos.”

En esa línea de análisis, a partir de la apreciación de 

carácter provisional que cimenta la apariencia del buen 

derecho, en el caso a estudio, se vislumbra que si bien el 

proceso penal es de orden público, sin embargo, hasta este 
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momento, no obra constancia o certificación alguna que ponga 

de manifiesto que URIEL CARMONA GÁNDARA no goce del fuero 

constitucional, por el contrario, obran datos objetivos que dicho 

quejoso aún goza de fuero y, en ese contexto, existe una 

apariencia del buen derecho de que la medida cautelar 

reclamada de prisión preventiva justificada, en sus efectos, 

pudiera tornarse como inconstitucional, como resultado de que 

el procedimiento de procedencia de desafuero no fue positivo.

Así, con independencia de lo que en el fondo del asunto el 

quejoso -en sus conceptos de violación- alegue respecto a la 

ilegalidad, en sí misma, de la medida cautelar de referencia; 

cabe indicar que, con base en la apariencia del buen derecho, 

se aprecia en forma preliminar que su imposición no solo fue 

desproporcionada, sino que no está procesalmente justificada.

Y, por lo que respecta al peligro en la demora, se estima 

que dicho presupuesto se satisface porque el quejoso se 

encuentra privado de la libertad con motivo de la ejecución del 

acto reclamado, por lo que, si a pesar de que tiene matices de 

devenir inconstitucional, el otorgamiento de la suspensión sin 

tutela anticipada o con efectos restitutorios, podrían dar lugar a 

una irreparable afectación a la libertad personal derivada de 

una fundamental violación o transgresión de derechos 
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producidas a causa de la posible inconstitucionalidad de ese 

acto.

Tocante a la afectación al interés social y la contravención 

a disposiciones de orden público, no se aprecia que se 

encuentren comprometidos, porque en líneas precedentes ya 

se estableció que excepcionalmente sí puede otorgarse la 

suspensión respecto de medidas cautelares.

Más aún, porque la suspensión que se otorgue no tendrá 

como efecto que el quejoso desatienda la prosecución del 

proceso penal que se sigue en su contra, sino porque 

observando el orden público e interés social que lo permea, 

será para que, en tanto tenga vigencia la suspensión concedida 

con efectos restitutorios, enfrente el proceso penal y demás 

procedimientos inherentes a ello, en libertad pero bajo las 

medidas de aseguramiento que se impondrán.

Medidas de seguridad cuya imposición tendrán como 

finalidad que no se evada de la acción de la justicia, se 

presente al proceso penal para los efectos de su continuación y 

pueda ser devuelto a la autoridad responsable en caso de que, 

a la postre, no obtenga la suspensión definitiva.

Así, la suspensión provisional solicitada, no solo como 

medida conservativa, sino con efectos de tutela anticipada, 

conllevarían a restituir provisionalmente al ahora quejoso en el 
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goce del derecho fundamental que se dice violado, no solo por 

una preliminar apreciación jurídica de los actos reclamados, 

sino porque esta se enmarca (según los antecedentes 

asentados en el escrito de demanda y contenidos en sus 

anexos) dentro de un procedimiento que, de índole penal, se 

adoptó como medida cautelar la de prisión preventiva justificada 

sin atender la proporcionalidad frente a otras medidas legales y 

que ese proceso penal se inició sin que existan datos objetivos 

que a la parte quejosa se le hubiere quitado el fuero.

En esa línea argumentativa, con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 123, 138 y 166, todos de la Ley de 

Amparo, en el caso, procede declarar fundada el presente 

recurso de queja y, en consecuencia, otorgar la suspensión 

provisional solicitada, única y exclusivamente respecto de la 

ejecución de medida cautelar de prisión preventiva 

justificada, para los mayores efectos siguientes:

1. Sin dejar insubsistente la medida cautelar de prisión 

preventiva justificada impuesta en el proceso penal seguido en 

la carpeta judicial 012/2042/2023-OA, la autoridad judicial 

responsable, esto es, el Juez de Control del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México CARLOS TRUJILLO 

RODRÍGUEZ, como resultado de la paralización o suspensión 

provisional de los efectos de ese acto reclamado, deberá 
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ordenar la inmediata libertad del ahora quejoso URIEL 

CARMONA GÁNDARA, quien se encuentra privado de su libertad 

en el Reclusorio Preventivo Varonil Sur de la Ciudad de México.

1.1 Se impone al quejoso la obligación de comparecer 

ante el juez de control responsable dentro de las veinticuatro 

horas siguientes de haber obtenido su libertad para la 

continuación del proceso penal seguido en su contra; 

cumplimiento que deberá acreditar ante la Juez Cuarto de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en esta ciudad, en un 

término de veinticuatro horas contadas a partir de su 

comparecencia ante el juez responsable.

Asimismo, el juez de control responsable deberá acreditar 

ante la juzgadora de amparo haber dado cumplimiento a lo 

ordenado en el punto 1 que precede dentro del término de 

veinticuatro horas contadas a partir de que sea notificado de 

esta ejecutoria.

2. Se requiere a la Juez Cuarto de Distrito de Amparo 

en Materia Penal en la Ciudad de México para que adopte las 

medidas necesarias para la efectividad de la medida cautelar 

concedida, entre las que deberá dictar las siguientes:

2.1 Como medida de aseguramiento se le impone al 

quejoso URIEL CARMONA GÁNDARA la obligación de 

presentarse a firmar ante el Juzgado Cuarto de Distrito de 
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Amparo en Materia Penal en esta ciudad, en el libro de control 

de quejosos que se encuentran bajo los efectos de la 

suspensión, los días lunes de cada ocho días o al día siguiente 

hábil si aquél no lo fuere.

2.2 Deberá comparecer ante el juez de control 

responsable tantas veces sea requerido para la continuación 

del proceso instruido en su contra.

3. La suspensión provisional surtirá sus efectos de 

forma inmediata, pero dejará de surtirlos si la parte quejosa no 

cumple en los términos indicados con las medidas de 

aseguramiento decretadas, las que sólo operan en relación con 

la carpeta judicial 012/2042/2023-OA, del índice del juzgado de 

control responsable respecto del recurso de queja a que se 

contrae este medio impugnativo. 

Esta medida provisional dejará de surtir efectos hasta que 

en tanto se notifique a la responsable la resolución sobre la 

suspensión definitiva que se emita al respecto en la audiencia 

incidental.

En consecuencia, al ser esencialmente fundados los 

agravios expuestos por la parte recurrente, procede declarar, en 

la materia de la impugnación, FUNDADO el presente recurso 

de queja.

Por lo expuesto y fundado; se,
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R E S U E L V E:

ÚNICO. En la materia de la impugnación, es FUNDADO el 

presente recurso de queja, en términos y con los alcances 

precisados en la parte final del último considerando de esta 

ejecutoria.

NOTIFÍQUESE; remítase testimonio de la presente 

resolución, devuélvanse los autos al Juzgado Cuarto de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México; háganse 

las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno; y, en 

su oportunidad, archívese este expediente como concluido.

En cumplimiento al artículo 192 del Acuerdo General del 

Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 

disposiciones en materia de actividad administrativa de los 

órganos jurisdiccionales, se ordena realizar la captura de la 

presente resolución en el Sistema Integral de Seguimiento de 

Expedientes. Se autoriza al Secretario de Acuerdos para 

suscribir los oficios correspondientes.

Así, lo resolvió el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito, por unanimidad de votos de la 

Magistrada Elisa Macrina Álvarez Castro (Presidente), 

Magistrado Carlos López Cruz y Magistrado Reynaldo Manuel 

Reyes Rosas (Ponente), quienes firman ante el secretario de 

acuerdos Adrián Meza Urquiza, que da fe.
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MAGISTRADA PRESIDENTE:

ELISA MACRINA ÁLVAREZ CASTRO

MAGISTRADO:

CARLOS LÓPEZ CRUZ

MAGISTRADO:

REYNALDO MANUEL REYES ROSAS

SECRETARIO DE ACUERDOS:

ADRIÁN MEZA URQUIZA

SE HACE CONSTAR QUE ESTA FOJA CORRESPONDE A LA PARTE 
FINAL DE LA RESOLUCIÓN DICTADA EN SESIÓN EXTRAORDINARIA 
VIRTUAL DE UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS POR ESTE 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO EN EL EXPEDIENTE Q.P. 206/2023, EN QUE SE RESOLVIÓ 
POR UNANIMIDAD DE VOTOS: “ÚNICO. EN LA MATERIA DE LA 
IMPUGNACIÓN, ES FUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE QUEJA, EN 
TÉRMINOS Y CON LOS ALCANCES PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE ESTA EJECUTORIA.”; DE LA CUAL SE EMITE 
VERSIÓN DEFINITIVA EN UNO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 184 DE LA LEY 
DE AMPARO, CONSTE.

RMRR/LLR/jarz/arda*
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b5 b6 28 c0 df 09 2a 37 e0 8a e5 9b 7d 74 66 ed
d0 44 a8 e3 af fb 54 21 37 17 c0 d3 c8 86 22 64
2a 09 8c 1a e0 34 b5 30 b1 53 fa d6 5b b0 93 6a
4a 0b 9c ee c6 a9 8c f3 f6 d4 e7 9c 1b 67 e1 ee
2f 52 b4 ce 0a a0 21 49 28 6f 19 e7 07 71 4a 6c
4d 18 20 2d 9d 5a 1b 57 92 31 c7 e7 88 ea 34 15

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 01/09/23 20:43:36 - 01/09/23 14:43:36

Nombre del respondedor: OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.03

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 01/09/23 20:43:36 - 01/09/23 14:43:36

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 38087604

Datos estampillados: k1CvZhrzVdi1KAzTsAH+BSumUF4=



FIRMANTE

Nombre: Elisa Macrina Alvarez Castro Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.33.be Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 01/09/23 20:46:59 - 01/09/23 14:46:59 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

41 4d a0 13 c3 e5 7e 89 0f 7c bc 7f 39 d6 2f fb
db 33 d7 74 55 ae 8e 75 26 0a d4 ce 0d e5 00 e4
58 08 1b 7b ea 77 c5 14 65 58 82 5b bd 5c 24 92
b2 12 82 57 12 39 9f e2 3a aa ea 36 9d a9 f2 a5
2d 51 62 a1 aa 50 84 84 a1 dc 18 95 9b 00 c5 de
8a 11 ec c3 7a 99 2b be 4b 90 d8 db 02 1f 5e 6e
cc 63 16 a6 c2 3e 61 05 3b ee ca 90 f8 39 0e 80
75 2e e7 04 a4 76 49 e1 28 48 12 01 cf eb b0 e7
a8 49 05 ae 3d d8 f9 e8 8b ea d3 89 27 fe d7 e0
33 55 73 cb 2d cc 8e 20 17 51 22 f1 1e 44 00 4a
1d 40 a0 7b 77 6e 17 06 a3 1e 8a 46 64 08 9f 07
8e 86 4b e2 79 1f 3e 81 80 12 e6 3a 6e 5c 7e 78
df e2 03 cc 35 66 30 1e a0 ce de 8d bd c9 a6 61
65 27 a8 91 f3 90 55 6c be 4d bf 7d 01 3c d5 8a
e1 97 7c b7 03 7f 8c af 02 01 38 fd 9c 67 a9 2e
10 30 26 ba 87 87 d8 c1 5c 9d fd 27 7f b0 91 3b

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 01/09/23 20:47:00 - 01/09/23 14:47:00

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 01/09/23 20:47:00 - 01/09/23 14:47:00

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 38091276

Datos estampillados: Mpbn9KvgcAtyN8ly7uzMhy5cax4=



FIRMANTE

Nombre: Carlos López Cruz Validez: BIEN Vigente

FIRMA

No. serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.32.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.33.03 Revocación: Bien No revocado

Fecha:
(UTC/ CDMX) 01/09/23 20:48:00 - 01/09/23 14:48:00 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA - SHA256

Cadena
de firma:

0a f7 0d 2f b4 2b 3d 6e c7 03 af 59 26 30 a2 59
04 94 86 d0 07 b8 3b 32 37 76 b1 dd 7a 07 4c 43
c8 c3 9d 6d 3b 69 66 83 32 c2 99 fd d0 bc b6 3d
65 f0 8c 3d ff 8a aa 9f 08 84 20 67 db d7 c7 35
ec f5 cc 74 5c a8 84 96 f0 2d 59 7b f3 2e 6f c0
6e c5 a4 69 c4 7a 89 05 27 d4 9e 31 f5 0f b6 1b
59 25 e3 72 fc 6c e3 eb 90 d9 12 49 f9 f5 f3 ff
4c 11 4d fa ff b9 66 6c d3 ba db e0 5b 81 07 58
00 f0 28 c6 6c 64 41 b1 f4 f1 5c 6e 68 17 a8 cf
1e 17 72 73 6d f5 63 8e 60 cf 2a dd a8 ae 36 56
b5 4c 72 42 a7 b8 db 02 a1 9b 01 bb 85 ef 3a 03
b0 f3 d5 c7 a6 82 24 11 53 52 77 11 b7 ea c4 9d
f5 99 cb 69 d1 9d 10 81 54 73 ab 78 89 e2 2e bb
a4 38 e2 25 67 d0 49 6a 97 7b dd e6 99 54 cb 85
2b e8 4b d1 31 54 43 56 e5 f1 32 7a 25 0a 40 d0
88 be 2e de 33 ea c6 27 b5 ca ff d7 a0 78 88 32

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 01/09/23 20:48:00 - 01/09/23 14:48:00

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 01/09/23 20:48:00 - 01/09/23 14:48:00

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 38092547

Datos estampillados: TOaVKMxEg3a43sVkq6DQWwpkabQ=


